
jmo. Rda. 201900865 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 4148 

RDA. No. 760014003013-2019-00865-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre dieciséis (16) del año dos mil veintiuno (2021)    

 

Visto los memoriales que anteceden provenientes de las partes, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Agregar al expediente, el anterior memorial proveniente de la parte 

demandante donde consta el envío de la notificación efectuada a la entidad TAXIS 

Y AUTOS CALI SAS, conforme lo dispone el artículo 292 del Código General del 

Proceso. 

 

2.- Agregar al expediente, la contestación proveniente del demandado TAXIS Y 

AUTOS CALI SAS y escrito de llamamiento en garantía a la entidad Seguros del 

Estado S.A., para ser tenido en cuenta en el momento procesal oportuno, esto es, 

una vez se notifique el resto de los demandados. 

 

3.- Por secretaría, intégrese al expediente la constancia del Registro Nacional de 

Personas Emplazadas efectuada al demandado señor FERNANDO GARCÍA 

HENAO, y continúese con el trámite que corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d8377517677891120bd55d9428a28cf668cc3d892e0de8ca7c88a6bbff39a8af

Documento generado en 19/11/2021 10:39:12 AM

 

 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



___________________________ 

JAF RAD 2020-00082 

INTERLOCUTORIO. No. 4141 

RDA: 7600140030132020-00082-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Noviembre Doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede, la doctora GLORIA AMPARO RAMIREZ 

QUINTERO, solicita cambiar el nombre del beneficiario de la orden de pago, 

emitida como pago dentro del presente proceso ejecutivo, debido al 

fallecimiento del abogado CARLOS ALFONSO DUARTE HURTADO, para lo 

cual allega el correspondiente certificado de defunción y asimismo allega 

poder conferido por el representante legal del demandante 

COMERCIALIZADORA CAMARBU SAS para tal fin. 

 

De la revisión del expediente se aprecia que en efecto se emitió orden de pago 

No 2021000092 de Septiembre 09 de 2021 en favor del doctor CARLOS 

ALFONSO DUARTE HURTADO, de conformidad con la autorización 

expresa y teniendo en cuenta su deceso, resultaría procedente lo solicitado.  

 

No obstante, lo anterior, debe decirse que el poder allegado por la doctora la 

doctora GLORIA AMPARO RAMIREZ QUINTERO no cumple los requisitos 

del Art. 5 del Decreto 806 de 2020 es decir al tratarse de un poder enviado 

mediante mensaje de datos no se allega la constancia de haber sido remitido 

por el correo electrónico de quien lo confiere o en su defecto tampoco cumple 

con los requisitos del Art 74 del CGP. De ahí que el despacho se abstenga de 

acceder a lo solicitado hasta tanto se subsane el defecto indicado, en 

consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Negar la petición presentada por la doctora GLORIA AMPARO 

RAMIREZ QUINTERO por las razones expuestas. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 8811344ae2b5c784d62e333e997cff025550740d49dce9472f7eb67d2be79836

Documento generado en 19/11/2021 09:04:15 AM
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jmo. Rda. 202100259 

AUTO INTERLOCUTORIO. No 4172 

RDA. No. 760014003013-2021-00259-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre dieciséis (16) del año dos mil veintiuno (2021)    

 

Visto el memorial que antecede, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO.- Agregar al expediente, el anterior memorial proveniente de la parte 

demandante, donde aporta la constancia de notificación personal efectuada a la 

señora LUZ DARY APONTE HURTADO, conforme lo dispone el artículo 291 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a3ec8b70e96b97879fb7f47b9c2f267a59fddd65415d10afb4001fd721653701

Documento generado en 19/11/2021 10:39:13 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Caz. Rda. 20210437 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4118 

 

RAD. No. 2021-00437-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, DIECISÉIS (16) de NOVIEMBRE de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. - Agregar el escrito de notificación presentado por la parte 

actora, con resultado Negativo. Para que obre dentro del presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4aeba20a7f11795c3574a1f5d650fff34062515c6c908d5250ba5901645eebfc

Documento generado en 19/11/2021 10:39:14 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Caz. Rda. 2021-00602 

RADICACIÓN: 7600140030132021-00602-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4151 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, DIECISÉIS (16) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Teniendo los escritos que anteceden, se pondrá en conocimiento las respuestas 

provenientes de las distintas entidades financieras. En consecuencia, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

• Agregar y poner en conocimiento el escrito de respuesta proveniente de las 

distintas entidades financieras, lo anterior a fin de que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b55bf501bd4bc8519ed7bd7b3b279925deac0cc78d7718cedb6b70eea8565742

Documento generado en 19/11/2021 10:39:15 AM
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_________________________________ 
JAF RAD 2021-00614 

AUTO INTERLOCUTORIO No 4142 

RAD No 7600140030132021-00614-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre Doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. mediante 

el trámite del proceso Ejecutivo formuló demanda contra ROBERTO 

RAFAEL BARCENAS GONZALEZ. Para acreditar la existencia de la 

obligación presenta como base de recaudo ejecutivo un ACTA DE 

CONCILIACIÓN JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

(visible en el Archivo 002 presente cuaderno electrónico), documento que reúne 

los requisitos del artículo 422 del C.G.P., además de los señalados en el Art. 

82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual 

el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem. 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de ROBERTO RAFAEL 

BARCENAS GONZALEZ para que dentro del término de cinco (5) días pague 

(n) a favor de GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

S.A. las siguientes sumas de dinero: 

 

A) La suma de $ 1.800.000.oo por concepto de Capital representado en ACTA 

DE CONCILIACIÓN DE SEPTIEMBRE 24 DE 2020 Emanada por el 

JUZGADO 13° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI. 

 

B) Por los intereses moratorios desde el 11 de Agosto de 2021, hasta que se 

verifique el pago total, los que se liquidarán al 6% conforme a lo previsto 

en el art 1617 del C.C. ello teniendo en cuenta que el título es la conciliación 

realizada en este estrado. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., 

indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem en concordancia con el Art 

8 del Decreto 806 de 2020, y a la parte demandante de conformidad a lo 

expuesto en el Art. 295 del C. G. P. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a JORGE NARANJO 

DOMINGUEZ abogado titulado con la T.P. 34.456 del C.S.J. en los términos 

del poder conferido.  

 



_________________________________ 
JAF RAD 2021-00614 

QUINTO: Requerir al apoderado actor a efectos que aclare la medida cautelar 

solicitada.  

 

SEXTO: Téngase en custodia los documentos originales en cabeza de la parte 

actora GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A.  y 

en caso de necesitarlos para su inspección, se requerirá en su momento al 

togado para que los aporte en físico al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c1be0d480893a823fbb72def95ade4dd3b466a6590f01e1a34dd69dd599fd83c

Documento generado en 19/11/2021 10:39:20 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



_________________________________ 
JAF RAD 2021-00659 

AUTO INTERLOCUTORIO No 4173 

RAD No 7600140030132021-00659-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre Doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

CONTINENTAL DE BIENES SA BIENCO SA INC HOY SOCIEDAD 

PRIVADA DEL ALQUILER SAS mediante el trámite del proceso Ejecutivo 

formuló demanda contra RAFAEL ERNESTO CORTES, HECTOR FORY 

GOMEZ, HERIK MEJIA LIZALDA, FREDY HUMBERTO SILVA 

BECERRA. Para acreditar la existencia de la obligación presenta como base 

de recaudo ejecutivo un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA 

URBANA (visible en el Archivo 02 del presente cuaderno electrónico), 

documento que reúne los requisitos del artículo 422 del C.G.P., además de los 

señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se 

refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 

ibídem. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de RAFAEL ERNESTO 

CORTES, HECTOR FORY GOMEZ, HERIK MEJIA LIZALDA, FREDY 

HUMBERTO SILVA BECERRA para que dentro del término de cinco (5) días 

pague (n) a favor de CONTINENTAL DE BIENES SA BIENCO SA INC 

HOY SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER SAS las siguientes sumas de 

dinero: 

 

A) La suma de $ 763.440.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 

correspondiente al saldo faltante del mes de OCTUBRE de 2019. 

 

B) La suma de $ 330.515.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 

correspondiente al saldo faltante del mes de NOVIEMBRE de 2019. 

 

C) La suma de $ 330.515.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 

correspondiente al saldo faltante del mes de DICIEMBRE de 2019. 

 

D) La suma de $ 330.515.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 

correspondiente al saldo faltante del mes de ENERO de 2020. 

 

E) La suma de $ 330.515.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 

correspondiente al saldo faltante del mes de FEBRERO de 2020. 



_________________________________ 
JAF RAD 2021-00659 

F) La suma de $ 247.031.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 

correspondiente al saldo faltante del mes de MARZO de 2020. 

 

G) La suma de $ 330.515.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 

correspondiente al saldo faltante del mes de ABRIL de 2020. 

 

H) La suma de $ 330.515.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 

correspondiente al saldo faltante del mes de MAYO de 2020. 

 

I) La suma de $ 418.726.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 

correspondiente al saldo faltante del mes de JUNIO de 2020. 

 

J) La suma de $ 418.726.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 

correspondiente al saldo faltante del mes de JULIO de 2020. 

 

K) La suma de $ 418.726.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 

correspondiente al saldo faltante del mes de AGOSTO de 2020. 

 

L) La suma de $ 418.726.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 

correspondiente al saldo faltante del mes de SEPTIEMBRE de 2020. 

 

M) La suma de $ 286.134.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 

correspondiente al saldo faltante del mes de OCTUBRE de 2020. 

 

N) La suma de $ 286.134.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 

correspondiente al saldo faltante del mes de NOVIEMBRE de 2020. 

 

O) La suma de $ 286.134.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 

correspondiente al saldo faltante del mes de DICIEMBRE de 2020. 

 

P) La suma de $ 286.134.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 

correspondiente al saldo faltante del mes de ENERO de 2021. 



_________________________________ 
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Q) La suma de $ 286.134.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 

correspondiente al saldo faltante del mes de FEBRERO de 2021. 

 

R) La suma de $ 286.134.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 

correspondiente al saldo faltante del mes de MARZO de 2021. 

 

S) La suma de $ 286.134.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 

correspondiente al saldo faltante del mes de ABRIL de 2021. 

 

T) La suma de $ 286.134.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 

correspondiente al saldo faltante del mes de MAYO de 2021. 

 

U) La suma de $ 374.345.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 

correspondiente al saldo faltante del mes de JUNIO de 2021. 

 

V) La suma de $ 374.345.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 

correspondiente al saldo faltante del mes de JULIO de 2021. 

 

W) La suma de $ 339.785.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 

correspondiente al saldo faltante del mes de AGOSTO de 2021. 

 

X) La suma de $ 2.755.685.oo por concepto de Capital representado en 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 

correspondiente al saldo faltante del mes de SEPTIEMBRE de 2021. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el 

Juzgado las liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte 

demandada en la forma establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., 

indicándosele que posee diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem en concordancia con el Art 

8 del Decreto 806 de 2020, y a la parte demandante de conformidad a lo 

expuesto en el Art. 295 del C. G. P. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar al(a) Dr(a). LIZZETH VIANEY 

AGREDO CASANOVA abogado titulado portador de la TP 162.809 del C.S.J 



_________________________________ 
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en su calidad de apoderada de la entidad AFIANZADORA NACIONAL S.A. en 

los términos del poder conferido.  

 

QUINTO: En proveído aparte decrétese la medida cautelar solicitada; 

advirtiéndole al demandado que puede hacer uso de lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: Téngase en custodia los documentos originales en cabeza de la parte 

actora CONTINENTAL DE BIENES SA BIENCO SA INC HOY 

SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER SAS y en caso de necesitarlos para 

su inspección, se requerirá en su momento al togado para que los aporte en 

físico al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8b96cb580ac9a915a4dd12a612c0e0f071648cb5eb4666cd8ab02b185fb2bc5e

Documento generado en 19/11/2021 11:01:59 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



___________________________ 

JAF RAD 2021-00706 

INTERLOCUTORIO. No. 4150 

RDA: 7600140030132021-00060-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Noviembre Doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como la presente demanda de Restitución del bien dado en arrendamiento, reúne las 

exigencias del ART. 82 y ss. del C.G.P además de lo reglado en el Artículo 384 del 

C.G.P, el juzgado, 

R E S U EL V E: 

 

PRIMERO: Se admite el proceso Verbal Sumario de Restitución del bien dado en 

arrendamiento instaurado por ELCY BEATRIZ SALAZAR PERAFAN con domicilio en 

esta Ciudad por medio de apoderado contra DIANA ALEXANDRA ACOSTA VILLEGAS 

y ANA BEATRIZ MORENO RODRIGUEZ. 

 

SEGUNDO: Cítese a los demandados y notifíquesele personalmente este proveído o en su 

defecto como lo dispone los artículos 290 al 301 del Código general del proceso en 

concordancia con el art 8 del Decreto 806 de 2020. Igualmente córraseles traslado por el 

término de diez (10) días hábiles haciéndoles entrega de los anexos aportados para tal 

fin.  

 

TERCERO: Prevéngase a los demandados en el sentido de que, para ser escuchados, 

deberán consignar en el Banco Agrario de Colombia y a órdenes del Juzgado en la 

cuenta Nro. 76 001 2041 013 las rentas que se afirma en la demanda adeudan o 

presenten los recibos de pago expedidos por la parte arrendadora.  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar (a) Dr(a). WILLIAM GOMEZ JIMENEZ 

abogado titulado portador de la TP 82.617 del C.S.J en los términos del poder conferido.  

 

QUINTO: Téngase en custodia los documentos originales en cabeza de la parte actora 

ELCY BEATRIZ SALAZAR PERAFAN y en caso de necesitarlos para su inspección, se 

requerirá en su momento al togado para que los aporte en físico al despacho. 

 

SEXTO: Preste caución por la suma de ($4.000.000) CUATRO MILLONES DE PESOS, 

para garantizar el pago de los perjuicios que se puedan ocasionar conforme lo establece 

el numeral 2, del Artículo 590 del Código General del proceso, para lo cual se le concede 

un término de diez (10) días improrrogables, una vez vencido el término. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9677feae4e332c3a9ca0e799a420b7bbd909354ed8815b1ae05c6c8018bdf277

Documento generado en 19/11/2021 10:39:11 AM
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JMO Rad. 2021-00713-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4103 

RAD No 760014003013-2021-00713-00   

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Santiago de Cali, Noviembre doce (12) del año dos mil veintiuno (2021) 

   

La entidad BANCO PICHINCHA S.A, mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló 

demanda contra el señor MAURICIO VALENCIA TAPASCO. Para acreditar la existencia de la 

obligación presenta como base de recaudo ejecutivo UN (1) PAGARÉ No. 3477473 folios 01 y 

02 del PDF-02, documento que reúne los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda 

se refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem.    

  

DISPONE:  

   

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra del señor MAURICIO VALENCIA 

TAPASCO, para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de BANCO 

PICHINCHA S.A., las siguientes sumas de dinero:   

   

a. Por la suma de $84.634.308,oo M/cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

No. 3477473 anexo con la demanda.   

 

b. Por la suma de $5.721.708,oo M/cte., por concepto de intereses remuneratorios liquidados 

desde el día 05 octubre de 2020 al día 05 de abril de 2021. 

 

c. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital desde el día 06 de mayo de 2021, 

hasta que se verifique el pago total, siempre y cuando no superen la tasa que certifique la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 

que modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que se hará en su debida oportunidad 

procesal.  

  

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidará en su debida oportunidad procesal.   

  

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en artículo 8 del decreto 806 de Junio de 2020, o en su defecto, de conformidad en los 

dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte demandante de 

conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P    

  

CUARTO: Reconocer personería para actuar al abogado OSCAR NEMECIO CORTAZAR 

SIERRA, portador de la T.P. No. 97.901 del C.S.J., como apoderado de la parte actora.   

   

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 4105 

RAD No 760014003013-2021-00719-00   

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Santiago de Cali, Noviembre doce (12) del año dos mil veintiuno (2021) 

   

La entidad BANCO DE BOGOTÁ, mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló demanda 

contra el señor JAIR RIVERA OPOCUE. Para acreditar la existencia de la obligación presenta 

como base de recaudo ejecutivo UN (1) PAGARÉ No. 356820905 folios 05 al 09 del PDF-

02, documento que reúne los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, además 

de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón 

por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem.    

  

DISPONE:  

   

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra del señor JAIR RIVERA 

OPOCUE, para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ, las siguientes sumas de dinero:   

   

a. Por la suma de $33.957.729,oo M/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 356820905 anexo con la demanda.   

 

b. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital desde el día 06 de abril de 2020, 

hasta que se verifique el pago total, siempre y cuando no superen la tasa que certifique la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 

que modifico el Art. 884 del código de comercio, lo que se hará en su debida oportunidad 

procesal.  

  

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidará en su debida oportunidad procesal.   

  

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en artículo 8 del decreto 806 de Junio de 2020, o en su defecto, de conformidad en los 

dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte demandante de 

conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P    

  

CUARTO: Reconocer personería para actuar al abogado OSCAR NEMECIO CORTAZAR 

SIERRA, portador de la T.P. No. 97.901 del C.S.J., como apoderado de la parte actora.   

   

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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JMO Rad. 2021-00740-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No.4140 

RAD No 2021-00740-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre doce (12) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Se recibe la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

promovida por el señor ELKIN YARMIT GIRALDO CARDOZO contra la entidad 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., bajo radicación No. 760014105004-2021-00132-

00 que cursó en el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE CALI, misma que se rituó en los términos del Código Procesal del 

Trabajo hasta la “AUDIENCIA ÚNICA DE TRÁMITE”, instancia judicial que declara 

la falta de competencia y la nulidad de lo actuado en los siguientes términos: 

 

“AUTO No.1479 DECLARACION DE FALTA DE COMPETENCIA 

Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de la parte demandada-

Empresa de seguros, su objeto social, conforme al certificado de 

existencia y representación de la cámara de comercio, su vigilancia por 

la Superintendencia Bancaria; así como las pretensiones de la demanda, 

esto es la declaración de la existencia del contrato de seguros entre las 

partes, se considera que es competente para conocer este asunto la 

jurisdicción ordinaria civil. 

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de lo actuado teniendo en cuenta la 

falta de competencia de este juzgado para continuar conociendo el 

presente asunto, toda vez que la misma radica en la jurisdicción ordinaria 

civil.” 

 

Ahora bien, habiéndose recibido el asunto al que se le declaró la nulidad de lo actuando, 

entendiendo con ello que se dejó sin efecto todas las actuaciones procesales surtidas al 

interior del trámite laboral, esta Operadora Judicial procede a analizar el proceso 

VERBAL propuesto por el señor ELKIN YARMIT GIRALDO CARDOZO contra la entidad 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., evidenciando las siguientes incongruencias: 

 

1.- Adecúese el poder y la demanda de acuerdo con las disposiciones civiles 

procesales. 

 

2.- Aporte el poder especial o general que otorga el señor CARLOS ALBERTO 

RESTREPO CARDOSO al señor ELKIN YARMIT GIRALDO CARDOSO, último que 

confiere poder al profesional en derecho, para llevar a cabo éste proceso judicial. 

 

3.- No se aporta poder en los términos del inciso segundo del artículo 74 del Código 

General del Proceso, o en su defecto, en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

4.- La póliza APT 9613, se encuentra ilegible. 
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5.- No se aporta el contrato de prestación de servicios de indemnización por 

concepto de seguro de accidentes personales con anexo exequial, indicado en el numeral 

1° de las pruebas de la demanda. 

 

6.- Es improcedente la solicitud de intereses moratorios, pues este pedimento es 

propio de los procesos ejecutivos y nos encontramos ante un proceso con una eventual 

condena judicial. 

 

7.- Allegue el certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandada vigente, toda vez que la presentada data del 01 de junio de 2021. 

 

8.- Dese cumplimiento al inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, donde 

el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente debe enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado. Aportando igualmente la 

constancia de entrega y/o lectura de dicha notificación. 

 

R E S U E L V E: 

 

1. INADMITIR la presente demanda por los motivos antes expuestos. 

 

2. Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el término de cinco (5) días 

para que subsane la falencia antes mencionada, so pena de rechazo de la demanda. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Caz. Rda. 202100743 

Auto Interlocutorio No. 4120 

Rdo. 2021-00743-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Cali, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud que antecede, se constata que se aporta una 

letra de cambio, y previa revisión de la solicitud se observa la siguiente 

incongruencia: 

 

• No se especifica la dirección electrónica de la parte demandada. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

1. INADMITIR la presente demanda por los motivos antes expuestos. 

 

• Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el término de 

cinco (5) días para que subsane la falencia antes mencionada, so pena 

de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFIQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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AUTO INTERLOCUTORIO No.4175 

RAD No 2021-00745-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre dieciséis (16) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Analizado por la titular del despacho la presente PRUEBA EXTRAPROCESAL – 

COMISIÓN PARA LA DILIGENCIA DE ENTREGA DE BIEN INMUEBLE, 

solicitada por el señor JESUS DAVID VILLEGAS FRANCO, quien actúa a través 

de apoderado judicial, contra el señor FABIO ANDRES ARANGO HERRERA, se 

observa las siguientes incongruencias, 

 

1.- No se aporta poder en los términos del inciso segundo del artículo 74 

del Código General del Proceso, o en su defecto, en el artículo 5° del Decreto 806 

de 2020. 

 

2.- Corregir el Acta de Incumplimiento emitida por el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN de la CAMARA 

DE COMERCIO DE CALI, del día 04 de noviembre de 2021, teniendo en cuenta 

que se solicita la comisión para la diligencia de entrega del bien inmueble 

arrendado al señor FABIO ANDRES ARANGO HERRERA, siendo éste el 

arrendatario que incumplió el acuerdo conciliatorio. 

 

R E S U E L V E: 

 

1. INADMITIR la presente demanda por los motivos antes expuestos. 

 

2. Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el término de cinco 

(5) días para que subsane la falencia antes mencionada, so pena de rechazo de la 

demanda. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Caz. Rda. 202100748 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4152 

RAD No 2021-00748-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, Noviembre Dieciséis (16) de dos mil Veintiuno (2021) 

 

BANCO BBVA COLOMBIA. Mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló demanda contra 

CONFECCIONES MONICA HERRERA S.A.S. Y MONICA MARIA HERRERA Para acreditar 

la existencia de la obligación presenta como base de recaudo ejecutivo PAGARÉS DIGITALIZADOS 

No. 900348387-4, 900348387-4.1, 9600028400, 08589600029382, 900348387-4.2, 900348387-4.3 

visibles a folios 17-42 (Archivo 03 202100748), documento que reúne los requisitos del artículo 422 

del C.G.P., además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se 

refiere, razón por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de CONFECCIONES MONICA HERRERA 

S.A.S. Y MONICA MARIA HERRERA, para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a 

favor del BANCO BBVA COLOMBIA. Las siguientes sumas de dinero: 

 

• La suma de $ 12.200.000.oo por concepto de capital de la obligación representada en 

PAGARÉ No. 900348387-4, que ampara la obligación 08589600028590. 
 

• La suma de $459.385.oo por los intereses de plazo causados y no pagados desde el 28 de 

marzo de 2021 hasta el 02 de noviembre de 2021. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 03 de noviembre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se liquidaran conforme 

a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de Comercio. 

 

• La suma de $ 23.987.694.oo por concepto de capital de la obligación representada en 

PAGARÉ No. 900348387-4.1, que ampara la obligación 08589600029218. 
 

• La suma de $924.951.oo por los intereses de plazo causados y no pagados desde el 03 de 

abril de 2021 hasta el 02 de noviembre de 2021. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 03 de noviembre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se liquidaran conforme 

a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de Comercio. 

 

•  La suma de $ 30.000.000.oo por concepto de capital de la obligación representada en 

PAGARÉ No. 9600028400, que ampara la obligación 08589600028400. 
 

• La suma de $1.196.749.oo por los intereses de plazo causados y no pagados desde el 06 de 

abril de 2021 hasta el 02 de noviembre de 2021. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 03 de noviembre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se liquidaran conforme 

a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de Comercio. 

 

•  La suma de $ 14.200.000.oo por concepto de capital de la obligación representada en 

PAGARÉ No. 08589600029382, que ampara la obligación 08589600029382. 
 

• La suma de $603.635.oo por los intereses de plazo causados y no pagados desde el 21 de 

marzo de 2021 hasta el 02 de noviembre de 2021. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 03 de noviembre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se liquidaran conforme 

a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de Comercio.  

 

• La suma de $ 13.900.000.oo por concepto de capital de la obligación representada en 

PAGARÉ No. 900348387-4.2, que ampara la obligación 08589600028947. 
 

• La suma de $474.755.oo por los intereses de plazo causados y no pagados desde el 12 de 

mayo de 2021 hasta el 02 de noviembre de 2021. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 03 de noviembre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se liquidaran conforme 

a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de Comercio. 

 

• La suma de $ 6.082.422.oo por concepto de capital de la obligación representada en 

PAGARÉ No. 900348387-4.3, que ampara la obligación 08589600028475. 
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• La suma de $208.044.oo por los intereses de plazo causados y no pagados desde el 12 de 

mayo de 2021 hasta el 02 de noviembre de 2021. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 03 de noviembre de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se liquidaran conforme 

a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de Comercio. 

 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las liquidará 

en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en artículo 8 del decreto 806 de junio de 2020 o en su defecto de conformidad 

en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días 

para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte 

demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. P. 
.  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a JAIME SUAREZ ESCAMILLA, portador de la T.P. 

No. 63.217 del C.S. de la Judicatura, en los términos conferidos. 

 

QUINTO: Requiérase a la parte actora para que se sirva indicar donde reposa el pagaré original. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Caz. Rda. 202100753 

Auto Interlocutorio No. 4154 

Rda No 2021-00753-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Cali, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud que antecede, se constata que se aporta el título 

valor PAGARÉ S/N (Fl. 01 ARCHIVO 02 del presente cuaderno digital) y 

previa revisión de la solicitud se observa la siguiente incongruencia: 

 

 No se allega poder conferido por el representante legal de la entidad 

demandante MARKACOLOMBIANA S.A.S. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

1.  INADMITIR la presente demanda por los motivos antes expuestos. 

 

2.  Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el término de 

cinco (5) días para que subsane la falencia antes mencionada, so pena de 

rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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